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..i: L'Jri¡rt¡¡<ivf iDH¡-.¡ UON LAS

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS.'QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ..LA DELEGACIÓN'', REPRESENTADA EN ESTE
ACTO pOR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DTRECTOR GENERAL DE ADMilril.srnA.c,4r, y pop tA OTRA
F.H. ABRAXAS, S,A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIruNNÁ COMO "EL PRO\: ]

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES
'l r I

t.- DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.I.- QUE ES UN ÓRGANO POLíTJCO ADMINISTRATIVo DEScoNcENTRADo DE LA ADMINISTRACIÓN
PúBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AUToNoMfA FUNctoNAL EN AcctoNES DE GoBtERN9,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADo c; BAsE TERcERA;
FRAcclÓN ll DE LA coNsTtrucróN poLfTrcA DE Los ESTADos uNtDos ivrxlcRNos;1, 1á
FRAcclÓN lll,87 PARRAFO PRIMERo yrERcERo, 104, 105y 117 DEL ESTATUTo DE GoBiEFiNo
DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERo, 3, FRAccIÓN III, 5, 1O FRAciIÓÑ
l, 11 PARRAFos pRtMERo y sEGUNDo .37, 38 y 3e FRAcCloNkü, ijE LA ÉV óñ'oÁ¡lCÁ oe ü
ADMlNlsrRAclÓN PUBLICA DEL DrsrRrro FEDERAL; 1 pÁRRAFos pRtMERb y sEGUNDo, 2, 3
FRACCIÓN ttt, 12o, 121, 122 ulrrrr¡o pÁRRAFo, láz als FRAcctóÑ i, trutlso c y DEMÁé
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMtNtSTRActóN pUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

1.2,. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNto cRESpo DíAz. eutEN AcREDITA su pERSoNALIDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DEADMlNlsrRAclóN, PoR LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL oín oi oe óciÜbne óE zors.

1.3.' QUE DE AcuERDo A Lo DlsPUEsro EN EL ARTicuLo 122, FRAcctóN I y úLTtMo pARRAFo y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓNPúBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo QELEGAToRIo puBLrcADo EL 09 DE
OCTUBRE dE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL r.,¡O. tga oe rnbeólrvllocrAvA Epocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN Elvnno oenecoN, óeirbó EN EL DtREcroR
GENERAL DE ADMlNlsrRAclóN, LA FAcULTAD DE suscRtBlR Los coNVENtos y coNTRATos' DE ADQUlslcloNEs, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTAcIóN DE sERvtctos coNTEMpLADos EN LA
LEY DE ADoulslctoNq! l4I¡E!--DtsrRtro FEDERAL y su coRRESpoNDtEñrE REGLAMENT9,
sEA LlclrAclóN PUBLICA, lNVtrActóN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES;
Y ADJUDICACIóN DlREcrA, Y DEMÁs Acros JURiDtcos oe cnnTclen n-orr¡lxtsrRATtvo oDENTRO DE CUALQUIER orRA lrunotr; Y EN GENERAL, ToDos AeuELLos euE sE
ENCUENTREN PREVlsros Y, REGULADOS EN EL cóDtco ctvtl pARA EL DisrRtro FEDERAL,
DENTRO DEL ÁMBlro DE su coMpETENcrA, coNFoRME A LAS DtspostctoNEs LEGALES y. ADMINTSTRATTVAS APLTCABLES.

1.4.. QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRAió. 

- -

EL PRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL ARTfcuLo 28 DE LA LEy DE ADeutstctoNES
PARA EL DlsrRlro FEDERAL, y_ cUENTA coN LA AuToRtzRclórrl DE 6úrrcrerucrn
PRESUPUESTAL DE LA REQUlslc¡ót'¡ vlo solrcrruD DE sERvtcto, AUToRtzADA poR LAolRecctÓru DE REcuRsos FtNANctERos; cuyAs cLAVES y coMpRoMtsos sE DETALLAN ENEL 4NEIO Dos DEL PRESENTE coNTRATo, Lo ANTERIoR pARA cuurpr_in cor..¡

i

i

11
l

| .\

OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PR CONTRATO.
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1.7.- EN LA FoRMALtzAclóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIÓN YAPLlcAclÓN DE sANcloNES'

ESTA pRoHtBtDA cuALeutER FoRMÁ or otscntutNAclóN, sEA PoR Ac-clÓ^flu oMlslÓN, PoR

RM.NES DE oRrcEN ErNrco o''ñXc;dñÁr, óeñeño, LóÁo, DtscAPAclDAD, coNDlc-lóN

soctAl, coNDtctoNES DE sALUD, nErrcóÑ,óptNloNE_s; PREFERENCIA o ID.ENTIDAD SEXUAL

O DE GÉNERo, ESTADO ctvu, npanlrÑórn rxrunlOn o óunlOuteR OTRA RruAlocR'

I.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO' SEÑALA COMO DOMICII-IO

EL UBICADo EN cALLE 10, SIN xOmiiO, eSOUI!4:IYENIDA cANARlo, COLoNIA TOLTEcA'

cóD¡co posTAL 0i1s0, DELEGAciéÑ-ÁiúÁno oeneeÓÑ' el EsTA c¡UDAD DE MÉXlco'

,i.- oa"**A "EL PRovEEDoR": I

II.1.- OUL CS UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMEÑTE

coNsilrutDA coNFoRMF A LA redsüiroNP-F-lo.i.FprADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DATOS DE IDENTIFICACIÓN,TISCNTEIOEÁó-TUNCTÓT'I.i NEPNCSENTACIÓN SE MUESTRAN EN

. EL APARTADO "cENERALES DEL p-nOüeeOOn'i Oet NeXO Ut'¡O DE ESTE CONTRATO'

,.2.- oue loé socros DE su REpRESENTADA; Los Mr_EMBFos gE 
-lll?1,llNlsrRAclÓN 

DE LA

. MlsMA, SUS,APoDERADOS. V nEññrseÑrÁNies r-ecnlEs; EL PERS-ONAL QUE LABORA AL

sERVlCto DE AQUELLA, nsl coub'L-os cóÑvucEs oe'róóos ELLOS No TIENEN I-AZOS'DE

CoNSANGU|NIDAD, Nl DEAFINIDnó HÑiner- cunnro GRADo' coN PERSoNA ALGUNA QUE

I-ABORE Eru ü Áb-r'¡iÑISTNNCIÓU PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
I

l|.3..QUEMANIF|ESTABAJoPRoTESJADEDECIRVERDADQUENoocUPAEMPLEo'cARGoo
COMISIÓN EN EL SERVICIO PUáúóó, 

_Ñ 
SE CTCUENiNN INHABILITADO PARA PRESTAR

, sERvlclos DE CUALQUTER nniünn-rezn, 
-pon 

!9-óÜE NO LE -So-N-APLICABLES 
LOS

ARTícur_os I FRAccToNES x* v'üii'óE-l-l uev roneü-foe ñespor.rsABrLrDADES DE Los

SERVIDORES PÚEL¡COS, Sg TRAi¿ó¡¡-ISI A LA XV V.gI'BISOE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

,.4.- euE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE El-4ll!-c-u:o,oÉcltuo TFl9E!9¿Jn'qcclÓt'¡ 
ll lNclso

B, DE Los LtNEAMlENros pmrTi-pñeseÑnqloi-oe'-oecumcléru oe INTERESES Yq
MANIFESTAcIóH oe No conr-ulEró oe iÑrenes-es- I óÁn-eo DE PERSoNAS SERvIDoRAS 

' 
/"

púeLrc¡s DE LA ADMrNrsrRAqdñÉoeLrcA oel orsñrló'ieoen* y no_wtóloeos QUE sE / I , -

SEñALAN, 
'RESENTA 

rr¡n¡rr'esió'BÁJó pioresrn óü o-ecrn üenono' EN EL SENTIDo DE / 
"\ 

-

euE No sE EN.,ENTRA 
'-eñ'-ios supueéiol- óL rMpEDrlrENro LEGALES [ / '

..RRES'.NDTENTES, r.¡r rr.rHnerlriÁbo o énrucronno-d Éón r¡toxrnnlonln GENERAL DFL -
DlsrRtro FEDERAL, poR LA 95ónliÁnin oe rn ¡^u¡iórbÑ 

pÚalrcA DE LA ADMlNlsrRAcloN

púBLtCA FEDERAL O AUTOR|DAóL'IéóüpriEr'rres óe rcis éóelenNoS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

l|.5ASIM|SIJIoPARAPREVEN|RYEV|TAR'-c,coNFlcunnctÓ¡IDECoNFLIcToDE|NTERESES
PRESENTA MANIFIESTo ,n.lo pnóiEirn'oe-órcln-veábÁobue r-os Soclos' DlREcrlvos'

AccloNlsrAs ADMlNlsrRAoones]óói'li'snruos v orr'¡E5 pensoNAl DE sus PRocESos DE

vENrA, cor'¡ÉicrnutzRctÓt'1,-ReLhóioi'i;3 i;uáuiCns o srüir¡ne's' No TIENEN' No vAN A

rFñ¡ER eru ri'biéüEñiiÁho-o'ñÁi-ier.uoo rn er-uaiiMo nño, nencróru peRsoNAL'

JTROFES|ONAL, LABORAI, rn¡¡utnn'ij oe'Ñecoclos éóÑ rns PERSoNAS' SERVIDORES

,/pÚeutcos ANTES sEÑALADos'

.\
a?
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II,6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAT\4IENTAS, INSTALACIONES. REcURSoS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;ASiCOMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

t1.7.' QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADo EN EL nnilcur-o 51 úLTtMo pÁRRAFo DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESÍA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

l¡.8.' QUE PARA TODO Lo RELACIoNADo CoN EL PRESENTE CONTRATO, SEñALA COMO DoMtCtLtO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR,.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

lll.- DECLARAN AMBAS pARTES: '

't

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO.. FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

tt1.2.' QUE EN ESTE |CJO SE,RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALTDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAó LEGAL pARA cELEBRAR EL pRESENTE cor.tiñnro. 

, 
-- , --

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTEDoLo, LESIÓN, Nl MALA FE;Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES: '

CLÁUSULAS
PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EÑ FAVOR DE "LADELEGAC!ÓN", Los BIENEs Y/o sERvtctos oBJETo DEL pREsENTE coNTRATo, cuyA DEScRrpcróN,CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EI A¡¡Éió OOS. 

_ -

EN cASo DE QUE Lo sollclr= '!¡A DELEGAcIóN", 'EL pRovEEDoR,, sE oBLtcA A oroRGAR uNINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/o sERúctos soltctrADos MEDtAl.-rre nrrooriiCnéróñÉ'sr¿]AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MoNTo TotAL DE LAS MoDIFIcAcIoÑes Ño áeeÁb'iIÓ IEN su coNJUNro EL25% (vElNrlclNco PoR clENro) oel-Íórnl oer- vÁfon rtr;ifrrr.99!.Ll;9ñitAü ,{ \Y SE ENCUENTREN EN EL MISMo EJERclclo PRESUPUESTAL. y eUE EL lBEcto Y.DEMÁS ii.coNDlcloNES DE LoS BIENES Y/o SERVlcloS, SEA lcUÁL Áf lrulclnlrr¡ENTE pAcTADo; DEBTEND9SE \-,
AJUSTAR |} GARANTíA..D^E 

-c_ultPll.MtE_NT_o 
DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sEESTIPULA EN EL ARTícuLo 65 DE LA LEy DE ADeursrctorue's pent EL DtsrRtro FEDERAL.

CUALQUIER MoDlFlcAclóN n los corurhRros DEBERA coNsrAR poR EScRtro, Los INSTRUMENT..LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORESpúsLlcos QUE HAYAN FoRMALtzADo Los coNTRATos o poR eurENES Los susrruyAN EN ELcARGo o FUNCIONES, DE AcuERDO AL anrículo ei oe ú tev DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtroFED'PfrAL.

stecu¡¡oa.' "Ll oeteelcló¡¡" PAGARAA'EL pRovEEDoR'poR coNcEpro DE coNTRApRESTAcTóN/ Zi.y'. ÉSur-d¡óibñói'Iijs' biÉNes v,o pnEsrÁt'¿[ 5H"."-?]i":51"3'=rE?ü'5áiF-'J&',1+
,.,,': g,g[Tt{ro-' ElMoNro rorAL, Y EN su cASo Los MoNros runxrrlód ó-n¡ir.¡lnós ouE sE ESpEctFtcAN

",^- .. EN EL APARTADo ,.MoNTo ADJUDTGADo" DEL ¡ñex-o óós svL vL LerLv,rru 
/

,
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TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BIENES YrO SERVICIOS, MATERIA DEL pnesfnfe CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR"'

DENTR. DE Los 20 óTÁd"iñilÉ5 pbsiEñrones A LA FEcHA DE AcEprActóN DE LAS FACTURAS

beAlORN4et{TE REQUISITADAS, LAS QUE Sr TTnAOnARAN DE MANERA DESGLOSADA A'NOMBRE DE:

No. IRN/DRMYSG/CAA-034/1 6

F.H. ABRAXAS, S,A. DE C.V. cAPSll6-11r 094

DE ACUERDo A LAS CANTIDADES QUE 9E EI"lglEI-rrI DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBE1. ,

; OBLI
ALA

DIRECCIÓN DE ffi ót'dÉñ'lna-rej,rnsl¡9lyFt:,tTo:r=FJlt'"óJ' j'

R$?"3^i'J35Jli"'"Jixi'i"?tiillib!isii:s :iii:,"a¡i[*H'),:31 3'i\R'3"[ffii3il
litiSHfr 3l[áir=r'ó,7*El''$;¿iili,¡!i ;Egur, igw:roNDÁ, 

'PARA 
sER |NrEGRARLAS' AL

,I^I^C CE 
^F¡I 

tGA trI PROVEEDOR A
ÉlHffEilr?=ü5[4".'#^ñT;ffi:?ñ'+.'cAso be Los sERvrcros sE oBLrcA EL 

pRovEEDoR A
¡^r^ ñ- ^Arrror^\l rrE 

^DarVñ 
IOGISTICO-

Ef ?F?LTJEr"r",5X'fi Eñ;i"-';á\iñ'ro=üo'ir-ionr'nÁr'ooecoruráóioenpoYoLoGIsIco
(

I

AMBASPARTEScoNvTENENENQUEPARI.F!-sltyFSTgPESy^:"t.='tr*ll!ttlI¡oPi"t*"t+sfrt&tlS^3{á'8E3"'-''i"!'J'=J HH;*=í^ñaryi'."¡t-^-*lliylnll?^#f:,"1?'".'U?="'5:
;="'.-'-$Xi='?3^ñ¿' 

=.."'ft""-=iJli''Ñ.1'¡, iyl:* g'354*:?'tr":"J?15""? gEBI'BE
l-"#1tJr")iltJJ¡;3iAii3H=rá*Xi3Á* r-óé cnsos oe pñohñoéÁ eN EL pAGo oe cRÉotros

¡eleclclÓt¡,, poDnA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

eRUEBAS SE DESPRENDA, QUE r-Os arÉÑES-¡lO CUlt¡ppEN cON LAS CARACTeRISTICRS v

cACIONES TÉCNICRS SOLICITADAS.

FISCALES' | --...-.
cuARTA._ ,let pnoveEDOR", sE oBLlcA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL

PRESENTE COrurNNró-óEÑiNO OEI Pr-NZO Y LUCNCTSTNELEóIOO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

Los sui¡es o sERvlclos" DELANEXo Dos'

LAS 
'ARTES 

..NVTENEN EN eu=,,,LA oeuec^crót" teNoRA LA FAcuLTAo be RectetR Los BIENES

y/o sERVtctoS oBJETo DEL pneseNrlóoÑinnro EN LAS ixsrnnctoNEs o BoDEGAS DE

ALMAcENAMTENTo oe ;ei pnoveeoon'l dü'iÑ'rÉÑonl 
-r-n 

óalrcnctÓt'¡ oe IMPLEMENTAR Los

MEcANtsMos PARA su RESGUARDO, 
'CóÑbthvÁcroÑ_ D_q sus cnnncreRfsrlcAs', CALIDAD'

coNDtctoNes onrci*Áies v nsecunnr'r-Ñio, siru oue reNéÁ DERECHO A RE.'-AMAR PAGO

Áióúno PoR ESrE coNcEPro

ENESTEuIltnnocASo..ELPRoVEEDoR,,TENDRALAoBLIGACIÓNoeREAL|ZARLAENTREGAToTAL
O PARCIAL EN LA rEóHNV1UCNN QUE "LA OEUEOICIÓN" LE INDIQUE'

QU|NTA..AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEUNAVEzQUEHAYANSIDoENTREGADoSLoSB|ENES
oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nr-H¡nc?-xbe;l-ÁbelEc4cléÑ", SE P.DRAN REALI'AR PRUEBAS

DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN rNqóñÁiONIó EIECIOO ITENEN'ICNITE POR "LA DELEGACION"'

DEBTDAMENTE AcREDtTADo poR r-n nuróñlóÁo ggrvr$1erurE' er Cogro qE--LA-s PRUEBAS SERA

cuBrERTo poR ,,EL pRovEEDoR" v sÉ"b-nnciróÁnnr'r s.odne ónon lore ENTREGAD.' LAS

MUESTRA. REeuERrDAS 
'ARA 

*ao,-'^d-*'s'pRGÉÁs éLn¡ñnepuEsrAs poR "EL PRovEEDoR"'

éiÑ cosió nl-cur.ro pÁnR "l-l oeteclctÓH''

,.r'

PARAAQUELLOSBIENESQUENOSEANSUJETOSAPRUEBASDELABORATORIO'ENLAENTREGA'DE
LOS MtSMos, se HnnÁUNA coMp nncrdÑ?isróa co¡¡rn¡ r-ns rt'rueérnAs QUE EN su cASo SEADI

soLtctrADAS poR "ur oeleeacróH',1¡üdd!ÑiÁóÁs e-91;'.á''ráóGÉobn'' e-H =r' 
pnoceso uÉ

apours¡cróN y/o sERvrcro, LAs 
"g*".@ÁiñEñ'pór:sñ"ol'.,iÁ-o-euórcróñ;: 

eN cesTe

't

puze DE LA coNsrtrudÓ¡l sl¡l ¡tÚmeao
coL. cENTRo DE LA ctlJDAD oe ttExtco (AREA 1)

DtsrRITo FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONÉS TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS BIENES Y/O SERVTCIOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ANCR SOLICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA POR
ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LAVIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁA PARTIR DE LA FECHA DE SU FORMALIZACIÓN
Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE ..LA DELEGACIÓN,.
PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN ANTICIPACIÓN EL PRESENTE
CONTRATO

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PRoVEEDoR" SERA EL ÚNIco RESPoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADoS DE INVENCIÓN YToDo Lo RELACIoNADo
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A ..LA DELEGAGIÓN''.

ocrAVA.- "EL PRovEEDoR" No PoDRA DtvuLGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRoDUcToS, DAToS Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUToRIZACIÓN PREVIA Y PoR
ESCRTTO DE'LA DELEGACIÓN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR,, ST OAiICN A RESPONDER POR o,erecros o VIcIoS ocULToS DE LoS
BIENES Y/O $ERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINo DE UN AÑo coNTADo A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN.QUE
INCURRA.

oÉclrul- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN tRs'orsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY EE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
APLlcAclÓN" o "APLtcAclóN" y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE cuMpLtMtENTo n nnzOÑ br ió
ESTIPULADO EN EL APARTADO 'GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASI MlsMo A cRtrERto DE 'LA DELEGAc¡óN' sE EXIMIRA A ,,EL pRovEEDoR" DE LA RESpEclvA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTAAPLIQUE. cUANDo .EL PRoVEEDoR. HUBIESE
ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y/O sERvIcIos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo
DENTRO DE
DEL FALLO; Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE , LA PETICIÓN POR ESCRITO DEL

tóN
ASí

coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL PERíODO
ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO. 

1
DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTo EN EL cASo DE coNTRATAcIoNES ABIERTAS. i I
cALENDARIzADAs, MULTTANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA crnüs"urn"c-rii'fr; l\,\.
PARRAFo SEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuyA ApLtcActóN y Eñrnecn oe-rn cnnnñfiÁ v
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARA DE CONFORMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

DÉclMA PRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No CEDER, TRASpASAR o suBcoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
CONTENIDOS EN EL ARTíCULO ST PC¡¡ÚINMO PÁRRAFo DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL
DlSlRlTo FEDERAL, EN cASo coNTRARto PoDRA SER CoNSTDERADo CAUSA DE REsctstót¡, oel
PBESENTE.CONTRATO.

DÉclMA SEGUNDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE ocupE
CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADoS A "LA DELEGACIÓN. y sgRA eI Ú¡.IIco RÉsPoNsABLE DE
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALTS y oeuAs oRDENAM¡ENToS EN
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

r\



CDMX
CTUDAD DE AAÉXICO

INVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL MÚLTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-034/í 6

F.H. ABRAXAS, S.A. DE C.V.

.LA, DELEGACIóN'" RESCINDIRA EL CONTRATO POR

boxrt¡¡unclóN sE sEÑALAN:

.DÉGIMA TERCERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ART¡CULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

o tNcuMpLtMtENTO EN LA ENTREGA DE LOS B¡ENES, EL IMPORTE EOUIVATENTE AL l% (UNO POR

ctENTo) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DfA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15. DIAS) cAl-cUl-ADO SoqRE

EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL

MANERA QUE EL MoNTo MÁXIMo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cASo DE LA pREsrAclóN DE sERV¡cro DE AcuERDo A LA,FECHA Y HoRA EsTABLEclDos PARA

r¡ pñeórn-cou oeu iltsMq éE Ápr-icnnn DtcHA eENA srN ESTABLEcER UNA PRóRRoGA AL MlsMo;

EL pRESTADoR DE sERvtcios EN ESTE cASo No ESTARA EXENTo DEL PAGO CAUSADO PoR'EL

RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

;óId EñsiInn pnÓnnoon cUANDo EL AREA SoLIcITANTE, MoDIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL sERVlCto, ¡usrrncANDo poR EScRlro DtcHAS MoDtFtcAcloNES. EN AMBos cAsos

;ÉIE b-óH¡ñCÁñÁ AL pRovEEDoR poR EScRtro pARA EL pAGo RESpEclvo DE DICHA cRRrNrfn,

AL DiA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, s, sE,GUALA o SUPERA LA APLICACIÓX OEt PORCENTAJE

señÁttoo coMo IENA coNVENctoNAL "LA DELEGAaIóN', popnÁ REscr lDrR EL coNTRAro sril
NING¡NA RESPOTV5AB ILIDAD; INFORMANDO POR ESCR TO AL PROVEEDOR et Ofe U\AL DE SU

nesclslóru. 
I

oÉcrrvrR cuARrA.- EL (LAS) Áaee$t souare¡trest SE-R{ry1-LA(S) lES-Lo\s¡?!-q(.? DE SUPqRYl.q4l
y vERlFtcAR LA cALIDAD, cANTtDAo y nvffioE ln(s) eÑrneGA(s) DE Los_BJ!ryEs Y/o sERv¡clos

MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, oeLIoAN¡DoSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y

DOCUMENTOS CORRESPONDIENTCS N I-N PRESTRCIÓN Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O

SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ..LA oeIecIcIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD YIO INCUMPLIMIENTO EN LAS

OBLIGACIONTS CoNinÑóÁS rru rl pnESeÑie truSrnUuENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR''

DrcHA tRREGULARTono ée li¡rnn¡ DEL coNocrMtENTo poR EScRtro A FIN DE ouE PROCEDA A

SUBSANAR LAS TRREGULARIDADES. ESró NIO LIAfnn A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES

CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

esrÁalEóioo rN EL ANEXO pOS, DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

.oÉcIIvII 
QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

.coNTRATo poR pARTE DE ,,EL pnoveeooR" FACuLTA rxpnesÁrvreNTE A "LA DELEGICIÓN" pRRn

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

oÉclmr sexrA.- LAS eARTES ncdprnr.¡ QUE Sl "LA DELEGAcIÓ¡¡", g9.ryllP5Tl9y:"EL PRovEEDoR'

HA tNCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CnUSné Ñ nesCrSrÓx QUE SE CONSIGNAN EÑ ESTE DOCUMENTO'

poDRA oecnernn-"1A"ñEsciéññ--olir'¡¡sÍo euE opennnA DE PLENO DERECHo slN

RESPONSABILIDAD p¡R;\ ¡'l¡\ DELEGACION''

EN EL ANEXo Dos vróüsticHÁ5 reCrulcAs ANEXAS AL PRESENTE coNrRAro'

3. SI 'EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL'

4. SI "EL PROVEEDOR'SUBC CEDE

'a

l¡f,t*-r | ÁlVqfO _ leresl9ión Átvaro obresón

KUry | ctb rd gó n 3lE::i8l Fi [T:J :""lffi i:';i3:'it".icios Genera,es\---
GOSIERNO OÉIOACTONAL 20',| 5 - 201!

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/r6-ll/ 094

CUALQUIERA DE LAS C+USAS QUE A

O TRASPASA EN FORMA TOTAL O
cb¡¡innro :ol! ExcEPclóN DE

l.SI"ELPROVEEDOR"NOCUMPLECONLAENTREGADELOSBIENESY/OSERVICIOSDENTRO
DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO N I-A CI.AUSUN CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y.AL

nFÁnrnoo e¡¡rneen DE BTENES y SERV|CIOS DEL ANEXO DOS. 
,

d- 
"o*to*MtDAD 

coN LA ct-Áusul¡ PRIMERA, Sl "EL PRovEEDoR" No cUMPLE coN LA

cANTDAD esrnaLecióÁ, Cnr-roÁo, cnnnCirn!-s-Ilqf^y:s::cllJ919.o,f;-t^s-:o*STGNADAS

PARCIAL LO

DERECHOS DERIVADOS SENTE
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rruvrrlcró r.¡ REsrRr NGr DA NAcToNAL rr¡ útrrpte A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
No. IRN/DRMYSG/CAA-034/1 6
F.H. ABRAXAS, S.A. DE C.V. CAPS/16-11/ 094

PENULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADbUISICIONES PARA ELPREVISTOS EN EL ARTíCULO 61
DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REOUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTÍCULO 51 TJLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL. DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN.GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE LOS
INTERESES DE'LA DELEGACIÓN'"

DÉcIMA SÉPTMA.- AMBAS PARTES cONVIENEN QUE LA TERMINAcIÓN,ANTIcIPADA DEL PRESENTE
CONTMTO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO, POR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN''.

DÉqMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE "Lob rruexos" DE ESTE TNSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO
AOUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

t

DÉCIMA NoVENA.-AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO DE
OUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTÉ CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACIÓN'' DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON
CARACTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGÉSIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTfCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: LOS DATOS SE UTILIZARAN, CONFORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓRORNOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, coN LA FINALIDAD DE CoADYUVAR EN INVESTIGACIONES YAUDITORIAS, ADEMÁS DE OTRAS
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO.
RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASi COMO LA REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES
EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NUMERO, COL. TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN ATVNRO OBREGÓN,
EN ESTA CIUDAD DE MEXICO. CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE
ÓRORNO POLÍTICO ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com, PAGINA WEB: www.dao.qob'.mx, TEL,:
5276-6827.

EL INTERES^DO PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
DrsrB,rfo ;trERAL, DONDE REC|BTRA ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE
PRSÍCCCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO: 5636.4636;
OónnfO ELECTRÓNlCa: datos.personales@infodf.om.mx O EN LA PÁGINA www.infodf.oro.mx.

rr'
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GOB¡ERNO DETTGACIONAL lOI 5 . ¿OITCIUDAD DE AAEXICO

r¡¡v¡recróN REsTRtNGIDA NAcIoNAL ruÚllpte I
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-034/1 6

F.H. ABRAXAS, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6-lll 094

VIGÉsIMA PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y

EJECUCTóN DE,LAS OBL|GACIONFS DERTVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

56METEN A LA JUBtaóaclOñ- oE r-os TRTBUNALES coMeETENTES DE LA cluDAD DE MÉxlco,
RENUNcIANDo A cÚALQUIER FUERo QUE POR RRzÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
pnesÉñie óoñinÁro, lo rrnl'¡nru EN cuArRo rANros DE coNFoRMtDAD EN ALVAho oBREGóN,

CTUDAD DE MEXICO, A LOS TREINTA (30) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

.EL PROVEEDOR''

Páglna 8 de 14
cf 92016

POR "LA DELEGACIÓN"

RECURSOS
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fNVtTAcIÓN RESTRINGIDA NAcIoNAL MÚLTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES I

No. I RN/DRMYSG/CAA-034/1 6

F.H. ABRAXAS. S.A. DE C.V.
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m Álvqro Deresación Árvaro obresón
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CAPS/16-11/ 094

ANEXO UNO

LPN/DRMYSG/CAA- ,:l | /16 ilnÍ
X |RN/DRMYSG/CAA- ,,,1 034 | t16 30 DE NOVIEMBRE

ffidffiEXTRAdRD¡NARIA I

ARTÍCULOS 26, 27 INCISO B, 23 PÁRRAFO PRIMERO, 30 FRACCTÓN I, 52, 55, 56 Y 58 DE LA LEY OE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

ADeutstctóN DE MATERTAL DE LtuptEzA y ptNTURA

PERSO/V,4 MORAL
PERSONA FiSICA

F.H. ABRAXAS S.A. DE C.Y,

COMERÓIO A. PCR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS PARA
OIRAS INDUSTRIAS

CALLE ABASOLO NO. 10 LOCAL 10 COLONIA NAIJCALPAN CENTRO
C.P. *ooo NAUCALPAN DE JUAREZ ESTAD} DE MÉXICj

FAB 060131 QGO

5202 1112

fhabraxas@hotmail.com



CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAAI034/1 6

F.H. ABRAXAS, S,A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
I

CAPS/16-11/.094

ANEXO DOS

Pintura en aerosol color blanco (caja con

Pintura en aerosol color azul rey (caja con

Pintura en aerosol color verde esmeralda

DIRECCION GENERAL DE CULTUR,A, EDUCACION Y DEPORTE

Dirección General de Cultura, Educación y Deporte

Pañuelos faciales hojas dobles de 21.5 x
21.00 cms. (en caia con 90
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CIUDAD DE MEXICO

tNVITACIÓN RESTRINGIDA NACIONAL MÚLTIPLE A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-034/1 6

F.H. ABRAXAS, S.A, DE C.V.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-11/ 094

Pañuefos faciales hojas dobles de 21.5 x
21.00 cms. (en caia con 90

110,000.00

Thinner acrílico de primera (tambo de 200
5,471.00 54,710.00

Pintura en aerosol color amarillo canario

Pinturá en aerosol color blanco (caja con

Pintura en aerosol color azul rey (caja con

Pintura en aerosol color negro (caja con 24

Pintura en aerosol color rojo carmín (caja

Pintura en aerosol color naranja (caja con

Pintura en aerosol color amarillo

Pintura en aerosol color verde
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' tNvlrActóN RESTRTNGIDA NAcloNAl uÚllple a t '

cuANDO MENOS TRES PROVEEDORES contrato de Adquinlclón y/o Prcrt clón de sorvlclor
No. IRN/DRMYSG/CAA-034/1 6

F.H. ABRAXAS, S.A. DE C.V. cAPS/r6-11l 094

Pintura en aerosol color naranja

Pintura en aerosol color lila (caja con 24

Pintura en aerosol color verde esmeralda

b'
S SESENTA YDOS PESOS

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DIECINUEVE PESOS
$ 713,819.92

21 DE DICIEMBRE DEL 2016

' IJBICADO EN ESCUADRON 201 S/N'

COt. CR'STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULARG-3 EN UN .

HORARIO DE,9:O0 A 14:O0 HRS
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CDMX
ctuDAD DE MÉxrco GOBIÉRÑO DELEGACIONAL 2OI5 .20It

INVITACIÓN RESTRINGIDA NAcIoNAL TuÚTIpue I
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-034/1 6
F.H. ABRAXAS. S.A. DE C,V. cAPS/r6-11l 094

ANEXO TRES

EN CASO DE APLICACIÓ¡¡ OC LA GARANTh DE CUMPLIMIENTo, "EL PRoVEEDoR. DEBEM GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA ¡NSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL .

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

. B) PÓLEA DE FtANzA EXPEDTDA poR UNA ¡NSTrrucróN LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBTERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO, GARANTíA DE CUMPLIMIENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
SECRETARIA DE FtNANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL is% (eutNcE poR ctENiotDEL l¡oruro rorAl DEL
CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B}, EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMÁS EstIPULAcIoNES QUE coNTENGA,.bE DEBERÁN TnnNscnIeIn LAS SIGUIENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTMTO.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFTERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
nuroruÁrlc¡MENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANctA cory DtcHA pRoRRocA o EspERA.

A.3. "LA lNsrlruclÓN AFIANZADORA oroRGA su coNsENTrMrENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo 1,19DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE E¿ECUCIÓH ESTABLECIDO EN LOS ARTícULos 93, 94, 95, 95 BIs, 1I8 Y 128 DE LA
LEy DE INST|TUCIONES DE FTANZAS EN VtcOR" 

I

A.4. "LA PRESENTE -GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo TENDRÁ VIGENCIA DURANTE LA
SUBSTANCIACIóN DE TODOS LOS RECURSoS LEGALES o JUIcIos QUE sE INTERPoNGAN HASTA QUE
SE DICTE RESOLUCIÓN DEFTNITIVA POR AUToRIDAD CoMPETENTE, Y sÓLo PoDRÁ sen c¡¡¡ceuoI
MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIóN DE RECURSoS MATERIALES Y sERVIcIoS
GENERALES oE ¡¡ prlEGAcIÓN ÁTv¡no oBREGÓN, SIEMPRE Y cUANDo .eI pnoveeDoR" HAYA
CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

,/1
1r',

ñ't
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EN CASO DE NO PRESENIAR LA GARANTíA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA, ELPROVEEDOR A FAVOR DE I-A CONVOCANTE LA GARANTíA CORRESPOA/DIENTE A LA SERIEDAD DE LA
PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTICULO se, pÁnRÁTo TER?ER) DE LA LEY DE ADQUIsIcIoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA ClnrNrín pe CUMpLtMtENfo DEL CoNTRATO SE DEVOLVEnÁ O ClNCemnÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUTRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

(I5% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA)

wóveNrn y Dos MtL
$ 92,304.30

TRESCIENTOS CUATRO PESOS 3O/1AA M.N.)

oÉ rnruzl / cHEeuE:

AtrIAI\ZlLfm ASmA,, S..A LE C.V.

CAPTUR'STA: LEJF
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